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INFORME SOMBRA AL COMITÉ DE LA CEDAW

MECANISMO NACIONAL PARA EL ADELANTO DE LA MUJER
párrafo 6 de la lista de cuestiones 
· Autoridad y rango del CNIG
1. El funcionamiento del Consejo Nacional de Igualdad de Género (CNIG) se enmarca en la Constitución (2008), así como en la Ley de Consejos de Igualdad (2014). 
2. La máxima autoridad es la o el Delegado del Presidente de la República al Pleno de CNIG
. El CNIG no hace parte de los espacios políticos de toma de decisiones de alto nivel en el Ejecutivo. 
3. En la práctica, y a través tanto de su Ley Orgánica y de modo más significativo en su Reglamento, los Consejos de Igualdad fueron disminuidos en su jerarquía, funciones y roles. 
4. La Constitución y la Ley de Consejos de Igualdad conceptualizan a las mujeres como colectivo, como grupo vulnerable o como grupo de atención prioritaria.
 Por lo tanto, se diluye la determinación del sujeto de derechos y del objetivo sustantivo de alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres como una obligación del Estado, lo que es condición de la democracia y del desarrollo. 

5. La consideración de las mujeres como “grupo de atención prioritaria” y su encasillamiento en tanto víctimas de violencia o mujeres embarazadas para efectos del diseño de políticas públicas, y no como sujetas plenas de todos los derechos, constituye un retroceso.
· Rol del mecanismo nacional
6. La ampliación de sujetos de derechos destinatarios de las prerrogativas de igualdad de género (hombres, personas LGBTIQ+), tal como lo establece referida Ley, ha generado una pérdida en la especificidad en la garantía de derechos de las mujeres con una mirada interseccional (por ejemplo, disidencias sexuales, diversidad funcional, edad, pueblos y nacionalidades, entre otras).

7. Por otra parte, tanto la Ley de Consejos para la Igualdad como las reformas al Código de la Niñez y Adolescencia (2003) dieron lugar a que los sistemas locales de protección de derechos asumieran las responsabilidades de protección integral de los grupos de atención prioritaria, entre los que se encuentran las mujeres víctimas de violencia o que sufren amenaza de vulneración a sus derechos. Juntar las necesidades que nacen de las vulneraciones a distintos sujetos de derechos crea, en la práctica política e institucional, tensiones innecesarias entre demandas que no son excluyentes, pero que son problemáticas cuando los recursos y el personal es limitado, y cuando cada uno de los sujetos de protección, requiere su política específica y respuestas oportunas, especializadas, eficaces y útiles bajo la primacía de la obligación reforzada del Estado y en el deber de prioridad absoluta de niños, niñas y adolescentes (NNA). 

8. Lo que en términos de políticas de inclusión parecería positivo, en la realidad, ha significado una disminución de recursos técnicos y presupuestarios, así como una pérdida de la especialización de los sistemas locales de protección de derechos en materia de niñez y adolescencia. 

9. El modelo institucional establecido mediante la Ley de Consejos de Igualdad ha terminado por debilitar el enfoque de derechos y ha convertido a la transversalización de género y de interculturalidad, intergeneracionalidad, discapacidades y movilidad humana, en el mandato central de las funciones de los Consejos de Igualdad, los cuales constituyen dispositivos metodológicos de las políticas públicas. Aun así, la transversalización de género en el estado ecuatoriano es una tarea aún muy limitada.

10. En suma, el mecanismo para la igualdad de género tiene doble mandato: igualdad para las mujeres e igualdad para las personas LGBTI, pero no funciones de rectoría de política pública, autonomía técnico-política, ni apoyo político y, por tanto, no tiene presupuesto ni capacidades técnicas suficientes. En la práctica, esto ha significado que el CNIG no haya podido cumplir debidamente con su mandato con las mujeres ni con las personas de las diversidades sexuales y que su débil posicionamiento político haya hecho difícil su labor de transversalización para que los entes rectores asuman sus responsabilidades específicas y su labor de supervisión de otras instituciones del Estado.

· Recursos humanos, financieros y técnicos del CNIG
11. En su informe oficial al Comité de la CEDAW, el propio estado reconoce la debilitación del CNIG: 
Del presupuesto codificado promedio de $1,17 millones de dólares para el CNIG en el período 2015-2019, la asignación disminuyó en $656.341,80 USD [..] El recorte presupuestario significó la salida de 9 servidoras/es, con respecto al ejercicio fiscal 2015.
 
12. La disponibilidad de recursos del CNIG se ve limitada en parte por el modelo nacional de planificación, que establece que se deberá contar con Agendas de Igualdad para orientar la formulación de políticas públicas, sin que éstas tengan un real carácter obligatorio. 
13. Las mujeres diversas señalan que “los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, tienen deficiencias en la agenda de las mujeres; pues, aunque se diga que la Agenda es prioritaria, no es así en la construcción de las políticas públicas locales. La construcción de políticas debe ser desde espacios parroquiales, cantonales y provinciales. No se ha visibilizado una agenda inserta en los planes de desarrollo locales. Ha sido difícil que existan planes, programas y políticas locales para las mujeres” y en particular para las mujeres indígenas y afroecuatorianas. 
14. Según el criterio de las organizaciones de mujeres afroecuatorianas, el CNIG no trabaja el tema de mujeres de pueblos y nacionalidades en su Agenda ni en la planificación. La transversalidad de género no puede prescindir de las diversidades interculturales, que ha costado muchos años ponerla en la palestra, y en marcos jurídicos nacionales e internacionales.
15. En suma, es preocupante el abandono de los Planes de Igualdad, en tanto instrumento técnico-político que asigna recursos para la implementación de políticas de igualdad de género, a partir de una ruta intersectorial e interinstitucional. Si bien el mecanismo para el adelanto de las mujeres es la entidad responsable de los planes, la diversidad de medidas y acciones, se requiere de la participación activa de los ministerios sectoriales, algo que, como se ha visto, presenta diversas dificultades.
16. Adicionalmente, la Agenda 2018-2021, está dividida entre lo que se debe hacer para mujeres y para personas LGBTI, da una idea de compartimentos; “si al menos, una tercera parte de lo que está en esa agenda se hubiese podido realizar, Ecuador sería un paraíso para población LGBTI. Se habla de instrucción técnica para el trabajo, hablando de educación y trabajo, englobando salud integral, pero en la práctica, no ocurre”.
 
· Participación de las mujeres en la actuación del CNIG
17. Desde la creación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), hemos evidenciado procesos clientelares en la designación de consejeros y consejeras de los Consejos de Igualdad, tergiversando la autonomía de la participación ciudadana y desnaturalizando el rol de exigibilidad y vigilancia ciudadana.
18. Bajo esta lógica y esquema, la participación de las organizaciones diversas de mujeres y feministas, en el proceso de toma de decisiones del CNIG, no se ha hecho efectiva hasta la fecha; las mujeres diversas, particularmente indígenas y afrodescendientes señalan que sus lideresas no han sido incluidas en la selección de integrantes de los Consejos Consultivos de Mujeres del CNIG. 
· Nudos críticos y austeridad
19. Desde 2018, se encuentra en marcha la reducción del tamaño del Estado y el ajuste de las políticas de salud, educación, inclusión social y transversalización de género, lo que se traduce en la reducción de personal y un escaso presupuesto. 
20. El CNIG no es un modelo institucional desconcentrado por Ley. Coordina en ocasiones en coordinación con los sistemas descentralizados de protección de derechos, los cuales abordan la garantía de derechos de al menos diez grupos de atención prioritaria, hecho que los satura.
21. Se evidencia escasa coordinación con actoras/es locales, centralismo, presencia esporádica en otros territorios, instrumentos diseñados con poca participación local, sin indicadores y metas a evaluar que los vuelvan vinculantes.
Recomendaciones:
Al Presidente de la República:
· Fortalecer la institucionalidad para el avance de las mujeres: elevar el rango institucional; asignar presupuesto y personal adecuados; reformular la conformación; delimitar los sujetos de derechos a mujeres diversas; recuperar el rol de rectoría y ejecución de políticas, garantizando autonomía política. 
· Fortalecer la estructura desconcentrada del mecanismo institucional, a fin de contar con equipos con conocimiento y capacidades técnicas en cada territorio, articulando los sistemas especializados de protección de derechos con los Consejos Cantonales de Protección de Derechos. 
· Crear un Consejo Especializado para la población LGBTIQ+.
· Garantizar la independencia y autonomía de las integrantes de sociedad civil en el Consejo Nacional para la igualdad de género, así como en los Comités Consultivos. 
A la Asamblea Nacional: 
· Reformar la Ley Orgánica de los Consejos para la Igualdad, otorgando centralidad a los sujetos de derechos y garantizando la obligatoriedad de implementación de la agenda, planes y resoluciones de los Consejos de Igualdad.
LEGISLACIÓN SOBRE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA MUJER

Párrafo 3 de la Lista de Cuestiones
· Falta de información desagregada
1. No se han establecido mecanismos de recopilación de información desagregada y evaluación continua de la situación de las mujeres pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados. En sí, de las reuniones realizadas con organizaciones de mujeres se concluye que no existen medidas efectivas para poner fin a la discriminación de facto y las formas interseccionales de discriminación. 
Recomendación: 
Al Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC): 
· Junto con las instituciones públicas respectivas y la Academia deben desarrollar información desagregada y de fácil acceso.
· Falta de desarrollo de un Sistema Nacional de Inclusión y Equidad social y de una Ley de Igualdad
2. Desde la aprobación de la Constitución de la República (2008), no se ha desarrollado el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad social (arts. 340-341) ni se cuenta con una Ley de Igualdad. 
Recomendación: 
A la Asamblea Nacional: 
· Expedir la Ley de Igualdad que incluya los diversos ámbitos de las discriminaciones y violencias contra las mujeres y las niñas, los mecanismos institucionales y de política pública (Planes de Igualdad), así como el financiamiento correspondiente., que desarrolle el Sistema Nacional de Inclusión y Equidad social y de una Ley de Igualdad y que abarque la mayor cantidad de temas posibles, incluyendo la participación política y cultural de las mujeres,
 así como lo relativo a la autonomía económica y derechos laborales, entre otros. Llevar adelante una suerte de codificación de las normas vigentes y avanzar en las reformas urgentes. 
3. Actualmente, las leyes que son concebidas como inclusivas o garantistas de derechos no se implementan.
Recomendación: 
A la Asamblea Nacional: 
· Se debe contar con un órgano independiente que evalúe y analice los obstáculos/trampas para la implementación real y efectiva (incluyendo la aprobación de decretos y reglamentos con estándares menos garantistas).
Al Consejo Nacional de Igualdad de Género: 
· Trabajar en conjunto con la Academia e iniciar una evaluación independiente de las leyes y su impacto de género.
A los Gobiernos Autónomos Descentralizados: 
· Aprobar normativa a nivel local basados en los postulados de igualdad y no discriminación.
· Debilidad institucional de la Función Legislativa y normativa regresiva
4. El enfoque de género y el impacto de género en la construcción normativa, así como en la facultad fiscalizadora de la Asamblea Nacional, es de muy baja calidad. El Grupo Parlamentario por los Derechos de las Mujeres, no cuenta con los recursos ni la experticia necesaria para abordar las necesidades de las mujeres ecuatorianas. Además, la Unidad de Técnica Legislativa, no tiene expertos y expertas en género.
Recomendación: 
A la Asamblea Nacional: 
· Crear una Comisión Legislativa Especializada Permanente de los derechos de las mujeres y las niñas a cargo de la nueva legislación y reformas en materia de igualdad y no discriminación, estableciendo una Agenda Legislativa que priorice la igualdad formal y sustantiva.
· Crear la Dirección de Género que acompañe el proceso legislativo alineado a los estándares internacionales. 
· Fortalecer la Unidad de Técnica Legislativa, con asesores/as especializados. 
· Fortalecer al Grupo Parlamentario a través de recursos y profesionales en derechos de las mujeres. Dotar de recursos suficientes para el desarrollo de las iniciativas legislativas propuestas en la Agenda Legislativa

Al Consejo Nacional para la Igualdad de Género:
· Ser un vínculo con la Academia para que, en conjunto, se dé seguimiento a la construcción normativa y se den insumos para que en todos los proyectos de ley se tome en cuenta la perspectiva de género.
· Aprobación de Leyes con enfoque de derechos de las mujeres
5. Existe una clara falencia en la aprobación de leyes y reformas con enfoque en los derechos de las mujeres. Uno de los temas que resulta complicado avanzar y que se tiene más resistencia en la actual Asamblea Nacional es lo que tiene que ver con derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres. 
6. Esto sumado a los graves casos de violencia gineco-obstétrica, que ocurren cuando una mujer acude al ginecólogo o al momento de dar a luz, siendo esta maltratada o agredida verbal o físicamente. La cifras del INEC dicen que 48 de cada 100 mujeres se sintieron ofendidas, incómodas o humilladas por algún comentario o pregunta del médico. El maltrato se incrementa en zonas rurales, en donde 55 de cada 100 mujeres ha sufrido este tipo de violencia. El INEC señala que 60.4% de las mujeres indígenas, 45% de mujeres afrodescendientes, 40.5% de las mujeres montubias y 40% de las mujeres mestizas han sufrido algún tipo de maltrato obstétrico.
 Por ende, no existe un desarrollo pleno de los derechos contemplados en la CEDAW ni de las recomendaciones generales del Comité en la legislación secundaria.
  
7. Además, existen leyes que fueron hitos al momento de su aprobación y que, en la actualidad o durante el gobierno pasado, fueron desmanteladas. Por ejemplo, la Ley de Maternidad Gratuita
 y la Ley de Violencia contra la Mujer. Existen varios postulados de dichas leyes que se perdieron con la derogación de las mismas o de artículos puntuales.
Recomendación
A la Asamblea Nacional: 
· Aprobar el Código Orgánico de la Salud en los términos que hagan efectivos los derechos sexuales y derechos reproductivos y que tome en cuenta a las poblaciones en los territorios y la población LGBTIQ+ (donde se exija la dotación de métodos anticonceptivos sin discriminación y se regule la reproducción asistida).
· Reformar la Constitución para otorgar a los Consejos para la Igualdad, la función de rectoría de las políticas de Igualdad para los sujetos de derechos y derogar la prohibición constitucional de la adopción de personas del mismo sexo.
· Priorizar en la Agenda Legislativa 2021-2025 la elaboración y promulgación de la Ley del Sistema Nacional de Cuidados, que incluya los servicios de atención a niños y niñas de 0 a 3 años en todas sus modalidades, personas adultas mayores, personas con discapacidad.
· Plantear reformas legislativas que recuperen los postulados favorables a los derechos de las niñas y mujeres.
· Introducir la tipificación de la violencia obstétrica en el COIP y el acompañamiento de la misma con políticas públicas que permitan disminuir este tipo de situaciones previstas por la CEDAW. 
· Introducir en los sistemas de información del Ministerio de Salud y en las Estadísticas Nacionales el registro de la violencia obstétrica, de conformidad con los estándares internacionales de derechos humanos de las mujeres.
A los Ministerios de Inclusión Económica y Social, de Salud, de Educación, Secretaría de Derechos Humanos y Ministerio de Finanzas: 
· Declarar todos los servicios de la Estrategia de Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes como servicios esenciales que mantienen su funcionamiento regular, cuentan con el personal idóneo y el presupuesto necesario, incluso en época de pandemia.
· Priorizar la asignación de recursos anuales del Presupuesto General del Estado para la ejecución de la Estrategia Intersectorial de Prevención de Embarazo en Niñas y Adolescentes 
· Incluir a las organizaciones de la sociedad civil en la implementación de dicha política.  
Al Ministerio de Salud Pública y el IESS: 
· Realizar la presentación pública y aplicativa de una guía integral de atención a las mujeres embarazadas y prevención de violencia obstétrica en su tiempo debido, como ha sido exigido por la Corte Constitucional del Ecuador. 
8. Actualmente existen leyes que se discuten en el interior de la Asamblea Nacional que no cumplen los estándares internacionales. Se invisibilizan las problemáticas de mujeres de la diversidad sexual, niñez trans, entre otros. 
9. Por ejemplo, según expertas, actualmente no hay un acuerdo conceptual estratégico sobre las reformas al proyecto de nuevo Código de la Niñez y Adolescencia. Existen defectos de forma y fondo en las reformas que están siendo tratadas que, en algunos casos, implican serios retrocesos (ej. no incorporar la centralidad de los derechos humanos de las niñas y adolescentes en las reformas o refrendar el trabajo adolescente).
 
10. En general, ya sea por oscuridad, desconocimiento o prejuicios, no se toman en cuenta los temas de mujeres lesbianas, trans, e intersex en las discusiones actuales del Código de la Niñez y Adolescencia
 ni el Código de la Salud.
Recomendación
· A la Asamblea Nacional: 
· Establecer un ente especializado independiente para acompañar el proceso de construcción normativa. 
· Evaluar el impacto de género de las leyes y políticas públicas que permita verificar su eficacia.
· Que el nuevo Código de la Niñez tome en cuenta el interés superior del niño/a; las recomendaciones sobre niñez LGBTIQ de los Sistema Interamericano y Universal y los estándares de la Corte Constitucional del Ecuador sobre familias diversas, homoparentalidad, lesbomaternidad e identidad de género. 
11. A pesar de que las mujeres organizadas nos encontramos vigilantes sobre los proyectos de ley que vulneran los derechos que han ingresado a la Asamblea Nacional (por ejemplo, el Proyecto de Ley Orgánica de Fortalecimiento de las Familias del Ecuador; proyecto de Código de la Salud, y el proyecto de Código de Relaciones Laborales, entre otros), lamentablemente, no contamos con los recursos financieros para todo el trabajo que se necesita hacer con respecto a la revisión de los mismos.
Recomendación
Al Consejo Nacional para la Igualdad de Género y el Grupo Parlamentario por los Derechos de las Mujeres:
· Incorporar a las organizaciones de la sociedad civil en la elaboración de las leyes y reformas y alertar a la ciudadanía cuando propuestas legislativas regresivas ingresan a la Asamblea Nacional.
Recomendación: 
· Mujeres con discapacidad
12. Un importante sector de mujeres con discapacidad no tiene conocimiento de la actual legislación ni de las reformas. Menos aún ha tenido los medios para participar de los órganos de tratados de Naciones Unidas. La falta de oportunidades de formación y participación activa en sus derechos como niñas, adolescentes y mujeres con discapacidad, impide su actoría y empoderamiento, a esto unido la violencia intrafamiliar a la que se enfrentan disminuye de forma significativa su presencia en los diferentes espacios de sus entornos.
Recomendación: 
A la Presidencia de la República y sus carteras de estado y la Asamblea Nacional: 
· Proponer y aprobar normativa y políticas públicas, la equiparación de oportunidades, acciones afirmativas y las necesidades relacionadas a las problemáticas que deben enfrentar las mujeres con discapacidad, garantizando su participación activa, independencia y consulta plena.
· Niñas y mujeres LBTIQ+
13. La Asamblea Nacional no está cumpliendo con los mandatos de la Corte Constitucional (C.C) que a través de sentencias le ha obligado a reformar leyes para garantizar el derecho a la identidad de género (tres años de incumplimiento),
 la homoparentalidad y lesbomaternalidad (dos años de incumplimiento),
 matrimonio de parejas del mismo sexo (un año de incumplimiento)
 y la regulación de un proceso especial y expedito para investigar y sancionar delitos de odio (tres años de incumplimiento).

14. No hay una Ley de Identidad de Género, pero existe la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, aprobada en 2016, la cual en su artículo 94 habla de la posibilidad del cambio del dato sexo por género
 en el caso de personas Trans que deseen realizar un proceso de auto-identificación
. Esta norma incluye los siguientes requisitos para realizarse el cambio: ser mayor de 18 años y tener dos testigos que acrediten la auto-identificación de género de la persona solicitante. La Ley expuesta fue duramente criticada por la Corte Constitucional ecuatoriana que a través de la Sentencia No.133-17-SEP-CC de 10 de mayo de 2017 (Caso Bruno Paolo Calderón) estimó que el mecanismo de auto-identificación de género era inconstitucional y violentaba derechos, motivo por el cual ordenó, dentro de las medidas de reparación, a la Asamblea Nacional que reforme las leyes correspondientes para que las personas Trans puedan acceder plenamente a sus derechos. Sin embargo, hasta la fecha dichas reformas legales no se han realizado. Al no existir acatamiento de la sentencia por parte de la Asamblea, a pesar de la jurisprudencia de la Corte Constitucional ecuatoriana, el Registro Civil sigue aplicando la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles bajo lo que esta establece literalmente en su artículo 94, en perjuicio de las personas Trans. Al no existir Ley de Identidad de Género no solo complica el ejercicio del derecho a la auto-identificación de género de las personas Trans, sino que no existen mecanismos legales o políticas públicas que garanticen el acceso a procesos médicos para la transición. Además, la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles no incluye a los niñxs que deseen acceder al cambio de auto-identificación de género.
15. La Presidencia del Ecuador a través del Acuerdo No. 21525, se comprometió a trabajar por el acceso a: “la educación, salud, empleo, justicia y ciudadanía plena a nivel general, para toda la población GLBT del Ecuador”
 a través del Ministerio Coordinador de Desarrollo Social (Ministerio eliminado por el presente gobierno). Esta Cartera de Estado, si bien conformó una mesa interseccional
 para la construcción de una Política Pública Integral para las personas LGBTI
, no ha formalizado la misma debido a que no se ha publicado en el Registro Oficial, por lo que no tiene fuerza legal a pesar que la ex-Vicepresidente Vicuña había expresado su implementación
.
16. El Ministerio de Justicia (eliminado por el actual gobierno), incumplió con su compromiso de 2017 de desarrollar un proyecto de ley sobre prevención y erradicación de la violencia contra las personas LGBTIQ.
17. Existen varios casos judicializados para el reconocimiento de hijxs de madres, parejas del mismo sexo, quienes acudieron a mecanismos “caseros˝ de reproducción para concebir a sus niñxs. A estas parejas el Registro Civil no permite el registro de los dos apellidos y los tribunales tampoco fallan a su favor. En el caso de parejas de padres, la situación incluso es más complicada, motivo por el cual estas parejas ni siquiera intentan solicitar el registro de sus hijxs y mucho menos piensan en judicializar los casos, que terminan manteniéndose ocultos. En este sentido, solo se registran lxs hijxs de parejas del mismo sexo que acrediten algún mecanismo de reproducción asistida, por lo que otros escenarios no están estimados y por tanto, no reconocidos. A su vez, en lo judicial hay un vacío en la política criminal ecuatoriana ya que la violencia contra las mujeres trans no se investiga ni se sanciona: “ocho de cada diez asesinatos LGBT, son dirigidos a personas trans. Las mujeres trans que ejercen la prostitución sufren aún la exclusión, la inseguridad y las agresiones que dominan las calles y marcan sus vidas. Las personas trans creemos que falta consolidar una política adecuada de salud.”

Recomendaciones: 
A la Asamblea Nacional: 
· Dar cumplimiento a las sentencias nacionales de la Corte Constitucional e internacionales y no aprobar procedimientos discriminatorios en los procesos que intentan cumplir con los mandatos. Sobre el Caso Satya se debe subsanar la falencia de no tomar en cuenta la voluntariedad de la madre o padre y aprobar la legislación.
A la Presidencia de la República: 
· Aprobar la Política Pública LGBTI, con énfasis en la prevención, investigación y sanción de las muertes violentas de mujeres trans. Se debe presentar de manera urgente estos proyectos de reforma. 
· Sistema Nacional de Cuidados
18. Una deuda pendiente del Estado ecuatoriano es la falta de un marco legislativo para la implementación del Sistema Nacional de Cuidados. Dos esfuerzos puntuales realizados sobre este tema durante los últimos años no llegaron a cristalizar el proyecto de Ley. 
Recomendaciones:
A la Asamblea Nacional: 
· Formular la ley del Sistema Nacional del Cuidado
, basada en el reconocimiento económico, social y jurídico de los cuidados, el trabajo doméstico no remunerado y la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, como marco regulatorio de los servicios de cuidado gratuitos para el desarrollo infantil, las personas adultas mayores y las personas con discapacidad.
A los Ministerios de Inclusión Económica y Social, de Trabajo y a la Asamblea Nacional:
· Fomentar, incentivar y promulgar proyectos de legislación en la que prevalezcan la igualdad entre hombres y mujeres en la tarea del cuidado, previendo que esta responsabilidad no sólo recaiga sobre la mujer. 
· Imprecisiones del informe estatal de julio 2020 
19. El estado presenta como hito, la aprobación del Código Orgánico Integral Penal (2014), mismo que tiene una seria de falencias en relación a los tipos penales de aborto, femicidio y violencia. 
20. Además, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de 2018, fue aprobada gracias al arduo trabajo de la sociedad civil y no se dio paso a un capítulo específico sobre mujeres indígenas y las niñas. Existieron en el interior de la Asamblea Nacional intentos de debilitar la ley y de agregar postulados contrarios a los derechos humanos de las mujeres.
21. Las Agendas Nacionales para la Igualdad no son instrumentos que guíen de manera efectiva la gestión pública, carecen de presupuesto, equipos promotores, fuerza y obligatoriedad, necesarios para lograr que las políticas públicas cumplan con los estándares internacionales.
22. No se ha dado cumplimiento al “Mandato de las Mujeres Amazónicas Defensoras de la Selva Frente al Extractivismo” (2008) y los pueblos indígenas siguen sufriendo las consecuencias de la explotación petrolera y minera con consecuencias de violencia y discriminación sexual y reproductiva para las mujeres y niñas amazónicas.
IGUALDAD EN EL MATRIMONIO Y EN LAS RELACIONES FAMILIARES
párrafos 21, 23 y 23 de la Lista de Cuestiones 
· Matrimonio Infantil
23. La legislación ecuatoriana establecía que las niñas podían contraer matrimonio a partir de los 12 años y en el caso de los niños a partir de los 14 años. Gracias a la reforma del Código Civil, la edad mínima general es de 18 años (Art. 83) No existe excepción. Esta disposición legal es un gran avance en la garantía de los derechos de NNA; sin embargo, para que esta se cumpla es imperativo la transformación de los patrones culturales que fomentan esta práctica y la sustentan en una serie de tradiciones y leyes consuetudinarias que mermarían el vigor de esta ley
; es decir, la problemática se encuentra en las uniones de hecho. 
24. La unión marital de hecho es una figura jurídica que ha sido reconocida por la Constitución (Art. 68) y las leyes (Código Civil, artículo 222) con la intención de proteger a las familias constituidas sin haberse celebrado la solemnidad del matrimonio.
25. Si bien la ley es clara, la realidad muestra que en el Ecuador hay muchas uniones maritales de hecho con niñas y esto debido a patrones socioculturales y estructurales de violencia naturalizados en el país, basados en tradiciones y prácticas culturales nocivas que suelen ir asociadas a graves formas de violencia o son en sí mismas una forma de violencia.
26. La dificultad de hacer un seguimiento eficaz a este tipo de relaciones se ha convertido en un problema para las entidades gubernamentales, las organizaciones sociales y no gubernamentales. 
Recomendaciones:
A los Consejos Nacionales para la Igualdad Intergeneracional y de Género: 
· Incluir de manera explícita en las Agendas de Igualdad, la Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del matrimonio infantil y las uniones de hecho, metas de política pública, con prioridades territoriales, compromiso político de los actores gubernamentales de las diferentes funciones del Estado y niveles de gobierno, aliados de la sociedad civil y la cooperación internacional. 
· Investigar el fenómeno priorizando territorios de índices altos de violencia sexual y se aborde la relación entre el matrimonio infantil y el embarazo en niñas y adolescentes. 
· Formular e implementar políticas públicas específicas para la prevención y erradicación de cualquier tipo de matrimonio o unión marital de hecho con niñas, así como la educación y transformación de patrones culturales que promueven tradiciones, usos, costumbres, que constituyen prácticas nocivas.

· Promover mecanismos efectivos de empoderamiento y participación de las niñas y mujeres.

A los Gobiernos Autónomos Descentralizados
:
· Desarrollar políticas de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, para prevenir prácticas nocivas y situaciones de violencias de género hacia las niñas: matrimonio infantil, maternidades y embarazos forzados, matrimonio servil y forzoso (con fines de explotación sexual o servidumbre doméstica). 
· Establecer programas sistemáticos orientados a cambiar los patrones socioculturales mediante políticas educativas y culturales, que incluyan la educación sexual integral entre pares: educación sexual entre pares–adolescentes y entre pares padres–madres que, muchas veces, no saben cómo abordar la sexualidad.
· Fortalecer capacidades de funcionarias/os de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos y los decisores de políticas sobre la aplicación de los estándares internacionales de derechos humanos sobre matrimonio infantil, para que se traduzcan en una adecuada prestación de servicios. Esta capacitación debe incluir al segmento del personal que atiende en los centros de acogimiento a niñas, niños y adolescentes, sobre todo a quienes reciben a niñas-madres.
· Los programas y servicios de las instituciones del sistema de protección a niñez, adolescencia y mujeres deben incorporar dispositivos que promuevan su autonomía y empoderamiento, con énfasis en las niñas-madres (como establece el Código de la Niñez y Adolescencia (Art. 233), para que cuenten con las herramientas necesarias para generar medios de vida sostenibles y coherentes con sus planes de vida: salud, inclusión económica y social, justicia y reparación de derechos. 
A las Unidades Judiciales de Violencia a la Mujer y Núcleo Familiar:
· Establecer mecanismos efectivos de denuncia y seguimiento a casos bajo su conocimiento y acompañamiento a las víctimas.
Al Gobierno Nacional y las respectivas entidades estatales encargadas de la protección de las niñas:
· Promover un Plan Nacional y políticas públicas que permitan la prevención y erradicación de cualquier tipo de matrimonio o unión marital de hecho con niñas, así como la educación y transformación de los patrones culturales actuales en el país que promueven este tipo de costumbres.
· Desarrollar campañas que permitan la socialización de dichas políticas a nivel nacional, regional, municipal y territorial a través de canales estatales, organizaciones civiles y no gubernamentales.
· Ofrecer mecanismos efectivos de participación a las mujeres y niñas en general como a las víctimas.                                            
· Sobre la “administración de gananciales”
27. Cabe mencionar que, en realidad, no existe un administrador de gananciales. Existe un administrador de la sociedad conyugal. La reforma al Código Civil estableció la obligación de designar al administrador en capitulación o al momento de celebrar el matrimonio, no es el marido el administrador a falta de designación (Art. 180 CC). Sin embargo, se puede deducir que en la mayoría de los casos en que no se designa una persona administradora, en la práctica asume estas funciones el varón. Vale precisar que, de acuerdo con la ley, lo que se devenga durante la sociedad conyugal es de la sociedad. El número 2 del artículo 157 del Código Civil es claro: “El haber de la sociedad conyugal se compone: 2. De todos los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucro de cualquiera naturaleza, que provengan, sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges y que se devenguen durante el matrimonio”.
Recomendación:
Al INEC y al Registro Civil: 
· En relación a los patrones socio-culturales, resulta vital contar con información desagregada sobre el porcentaje de mujeres que son administradoras de la sociedad conyugal, que creemos no será representativo. 
· Pensión al ex- cónyuge
28. En relación al pago de pensiones a ex-cónyuges, no existe una pensión para ex cónyuges, existe la posibilidad de solicitar “Alimentos” (art 349.1 Código Civil), el cobro de las pensiones adeudadas y no cobradas como cónyuge están sometidas a las reglas de ejecución de cualquier deuda, pero no se aplican los apremios personales del Código de la Niñez y Adolescencia. La otra cantidad de dinero posible es el derecho a que el cónyuge pobre reciba hasta la quinta parte de los bienes del otro (incluido en el cálculo las gananciales), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 112
 del Código Civil.
29. El Código Civil no hace distinción, se habla de cónyuge sin distinguir si es hombre o mujer.        
Recomendación: 
Al Consejo Nacional de Igualdad de Género:
- Realizar investigaciones sobre situaciones de violencia patrimonial luego de las separaciones.
A la Asamblea Nacional:
- En caso de proponerse una reforma que incluya una pensión para el ex-cónyuge, es indispensable que sea solo obligación de los varones respecto de las mujeres que se hayan dedicado al trabajo no remunerado en el hogar, de lo contrario, se podrían solapar situaciones de grave violencia patrimonial contra las mujeres divorciadas, que muchas de ellas se han separado por violencia.
· Sobre Castigos Físicos contra niñez y adolescencia
30.  Sobre el proyecto de ley para una infancia y una adolescencia libres de castigos físicos y tratos degradantes y para aplicar sus disposiciones, lo que existe es una reforma al Código de la Niñez y Adolescencia en curso. Sin embargo, no existe, hasta el momento, una prohibición absoluta de castigo físico. De forma expresa se lo prohíbe en el sistema educativo y en las instituciones de cualquier tipo.
Recomendación: 
A la Asamblea Nacional, Presidencia y al Gobierno Nacional: 
· Reformar el Código de la Niñez y Adolescencia, introduciendo el castigo corporal como una forma de violencia, a la vez que una forma de disciplinamiento que no sólo enseña formas violentas de interactuar con los demás, sino que, junto con factores de exclusión y pobreza, pueden generar problemas de seguridad pública.
· Promover la inserción de normas para prevenir y erradicar el castigo corporal en el CONA.
· Realizar campañas de concientización y educación familiar infantil y adolescente que aborde el tema del castigo físico y penas degradantes basados en estándares internacionales.
Sobre la igualdad en las relaciones familiares, vale indicar que se reformó la ley para que se pueda elegir el orden de los apellidos de común acuerdo (Art. 37 Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles -2016).
Recomendación:

Al Registro Civil y el INEC:
· Realizar investigaciones si se aplica o se sigue por defecto la línea paterna. 
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� Sección elaborada por Rocío Rosero Garcés, con la intervención de María José Machado, Diana Maldonado, Cristina Cucurí y Sonia Viveros. Junio 2020.


� https://www.igualdadgenero.gob.ec/pleno/


� Artículo 35 de la Constitución y Ley de Consejos de Igualdad, � HYPERLINK "https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-Ley-Org%C3%A1nica-de-los-Consejos.pdf" \h �https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2017/03/11-Ley-Org%C3%A1nica-de-los-Consejos.pdf�   


� Décimo Informe del Ecuador sobre el cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en virtud del artículo 18 de la Convención con arreglo al procedimiento simplificado de presentación de informes (párr. 71).


� Diana Maldonado - Fundación Acción Igualitaria de Guayaquil, junio 2020.


� Colaboraron en la presente sección: Farith Simon (Abogado USFQ); Pilar Rassa (Observatorio de Derechos Humanos, Género y Diversidad); Paola Proaño (Abogada); Rocío Rosero Garcés (Dignidad + Derechos;) María José Machado (abogada); Juan Pablo Cabrera (LLM); Walleska Pareja Díaz (Abogada CNME).


� Tomando en consideración que la Ley de Consejos de Igualdad no cumple con el objeto y fin de una ley de estas características.


� Diario Primicias, disponible en: � HYPERLINK "https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/violencia-genero-mujeres-ginecologo-inec/" \h �https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/violencia-genero-mujeres-ginecologo-inec/�


� Es recién en diciembre de 2019, que la Corte Constitucional falló por primera vez a favor de una mujer que en 2011 fue víctima de violencia obstétrica antes y después de su parto. En el documento de la Corte se detalla además que la mujer fue trasladada a otra casa de salud luego del parto por supuestamente no estar al día en los pagos de aportaciones a la Seguridad Social, por lo que sus derechos a la atención prioritaria también fueron vulnerados. “La exigencia del pago patronal no tiene sustento normativo alguno. Por un lado, para la atención prioritaria a una mujer embarazada no se puede exigir, e incluso en el caso al tratarse de una emergencia obstétrica tampoco se podía exigir “compromiso económico ni trámite administrativo previo”. La Ley de Seguridad Social expresamente establece que no se puede dejar de atender a una persona afiliada por mora patronal”, explica la sentencia. Diario Expreso, Disponible en: � HYPERLINK "https://www.expreso.ec/actualidad/corte-reconoce-primera-victima-violencia-obstetrica-2136.html" \h �https://www.expreso.ec/actualidad/corte-reconoce-primera-victima-violencia-obstetrica-2136.html�


� En el caso de la Ley de Maternidad Gratuita, el Comité de la CEDAW en 2012 felicitó al estado ecuatoriano por el trabajo de las unidades ejecutoras, que se desmantelaron en el Gobierno del ex Presidente Correa.


� Dignidad + Derechos (2020). ¿Por qué reformar el Código de la Niñez y la Adolescencia?. Disponible en: � HYPERLINK "https://rociorosero.com/onewebmedia/POR%20QU%C3%89%20REFORMAR%20EL%20CONA.pdf" \h �https://rociorosero.com/onewebmedia/POR%20QU%C3%89%20REFORMAR%20EL%20CONA.pdf�  


� En su momento, solo se tomaba en cuenta la familia biológica parental.


� Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No.133-17-SEP-CC de 10 de mayo de 2017 (caso de identidad de género).


� Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No.184-18-SEP-CC de 29 de mayo de 2018 (caso de homopaternidad y lesbomaternidad),


� Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia 10-18-CN/19 de 12 de junio de 2019 (caso de matrimonio igualitario).


� Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia 001-17-SIO-CC de 27 de abril de 2017 (caso de procedimiento especial y expedito).


� En Ecuador con esta Ley se crea una especie de cédula Trans, la cual consta con el dato género cuando las personas solicitan el cambio, mientras que las personas ciscgénero mantienen una cédula de ciudadanía con el dato sexo; es un trato discriminatorio fundado en una categoría moralmente arbitraria.


� Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles (Publicada Oficio No. SAN-2016- 0155): Art.94. (…) Voluntariamente, al cumplir la mayoría de edad y por una sola vez, la persona por autodeterminación podrá́ sustituir el campo sexo por el de género que puede ser: masculino o femenino. El acto se realizará en presencia de dos testigos que acrediten una autodeterminación contraria al sexo del solicitante y por al menos dos años, de acuerdo con los requisitos que para el efecto se determinen en esta Ley y su reglamento. Este cambio no afectará los datos del registro personal único de la persona relativos al sexo. De darse esta situación, el peticionario podrá́ solicitar el cambio en los nombres a causa de la sustitución del campo sexo por el de género.


�� HYPERLINK "http://www.justicia.gob.ec/tras-dialogo-nacional-se-conforma-la-federacion-ecuatoriana-de-organizaciones-lgbt/" \h �http://www.justicia.gob.ec/tras-dialogo-nacional-se-conforma-la-federacion-ecuatoriana-de-organizaciones-lgbt/�


� Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, MCDS lidera la construcción de la política pública para personas GLBTI, � HYPERLINK "http://www.desarrollosocial.gob.ec/mcds-lidera-la-construccion-de-la-politica-publica-para-personas-glbti/" \h �http://www.desarrollosocial.gob.ec/mcds-lidera-la-construccion-de-la-politica-publica-para-personas-glbti�


� MCDS (Ministerio Coordinador de Desarrollo Social), Informe de Rendición de Cuentas 2015 Informe del Sector Social, (Quito: Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, 2016), 26-27. � HYPERLINK "http://www.desarrollosocial.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/informe_rendicio%CC%81n_de_cuentas_sector_social.pdf" \h �http://www.desarrollosocial.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/informe_rendicio%CC%81n_de_cuentas_sector_social.pdf�


�� HYPERLINK "https://www.vicepresidencia.gob.ec/dia-historico-para-la-comunidad-lgbti-gobierno-presenta-politica-publica-para-la-garantia-de-sus-derechos/" \h �https://www.vicepresidencia.gob.ec/dia-historico-para-la-comunidad-lgbti-gobierno-presenta-politica-publica-para-la-garantia-de-sus-derechos/�


� Manifiesto LGBTI por el Diálogo Nacional de 10 de septiembre de 2015.


� Sobre la base de las propuestas elaboradas por el MIES en diferentes períodos. Ver: Informe marco conceptual: Hacia un sistema nacional de cuidados. EUROSOCIAL - MIES. Septiembre 2019.


� � HYPERLINK "https://rociorosero.com/publicaciones/Practicas%20nocivas%20web.pdf" \h �https://rociorosero.com/publicaciones/Practicas%20nocivas%20web.pdf�


� Recomendaciones tomadas de: Rosero “Prácticas nocivas …, 2015. Op.cit.





� Art. 112.- En todo divorcio el cónyuge que carece de lo necesario para su congrua sustentación tiene derecho a que se le entregue la quinta parte de los bienes del otro, salvo que sea el causante del divorcio.


Si tuviere bienes pero no de tanto valor como esa quinta parte, sólo tendrá derecho al complemento.�Entre esos bienes se tomará en cuenta, para ese efecto, el valor de sus gananciales en la sociedad conyugal.
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